
  
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, trece de septiembre de dos mil veintitrés 

 

   
Proceso Declaración de Unión Marital de Hecho y 

Sociedad Patrimonial   

Demandante Luis Carlos Arrubla Giraldo         

Demandados Herederos de Bertha Libia Zapata 

Gutiérrez      

Radicado 05001311001120230037600 

Instancia Primera  

Decisión Decreta Medida Cautelar de Inscripción 

de la Demanda.  

 

 

                                            Prestada la caución que se ordenó mediante auto 

del pasado 16 de agosto de 2023, y revisada la petición de medida cautelar 

allegada con el escrito de la demanda, se tiene que la misma es procedente 

conforme lo dispone el artículo 591 del Código General del Proceso y en atención 

a ello ordena quien preside el Despacho DECRETAR la INSCRIPCIÓN DE LA 

DEMANDA sobre los inmuebles distinguidos con las matrículas inmobiliarias 

números 001-676509, 001-676487 y 001-676504 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur. Ofíciese.  

 

 

                                                 

     

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE  

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 


